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LEY DE INGRESOS DEL MUNJCIPIO DE BOKOBÁ,
YUCATÁN, PARA EL EJERCJCJO FISCAL2013

TíTULO PRIMERO D1SPOSICIONESGENERALES

CAPíTULO I

De la Naturale7.3., Objeto e Ingresos de la Le)'

Artículo 1._ La presente Leyes de orden público y tiene por objeto establecer los conceptos por los que la Hacienda Públil
del Municipio de Bokobá, Yucatán, percibirá ingresos durante el ejercicio fiscal 2013; así como proponer el pronóstico (
ingresos a percibir en el mismo período.

Artículo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Bokobá, Yucatán, o fuera de él, que tuvieren bienes en ~
territorio ,o celebren actos o hechos que surtan efectos en el mismo, están obligadas a contribuir y a cumplir con \.
disposiciones establecidas en la presente Ley, la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán,
Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de carácter local y federal.

Artículo 3.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

Ley: La Ley de lngresos del Municipio de Bokobá, Yucatán, para el ejercicio fiscal 2013.

Territorio municipal: El área geográfica que, para cada uno de los Municipios del Estado señala la Ley de Gobierno de l
Municipios del Estado de Yucatán, o bien aquella que al efecto establezca el Congreso del Estado.

Artículo 4.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley, se destinarán a sufragar los ga,
públicos y demás obligaciones a su cargo establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del Municipio
Bokobá, Yucatán. asi como en 10dispuesto en los convenios de coordinación y en las Leyes en que se fundamenten.

Artículo S.~ De conformidad con lo establecido por el Código Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General
Hacienda para los Municipios, todas del Estado de Yucatán, para cubrir el gasto publico y demás obligaciones a su cargo.
Hacienda Pública del Municipio de Bokobá, Yucatán. percibirá ingresos, durante el Ejercicio Fiscal 20]3. por los siguient
conceptos:

J.- Impuestos;

)1.- Derechos;

III .• Contribuciones de mejoras;

)

IV.- Productos;

~. V.- Aprovechamientos;
~ .

.....VI .• Participaciones federales y estatales;

VlI.- Aportaciones, e

VIIl.- Ingresos Extraordinarios.
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TíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

o,-

Articulo 6.- Impuestos son las contribuciones establecidas en Ley, que deben pagar las personas físicas y morales que se
encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en los Títulos Tercero y
Cuarto de esta Ley.

CAPÍTULO I
Impuesto Predial

~:

Articulo 7.- Para el cálculo del valor catastral de los predios que servirá de base para el pago del impuesto predial en los
términos del artículo 15 fracción 1 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán se aplicarán las
siguientes tablas:

TABLA DE VALORES DE TERRENO POR M'

SECCiÓN I

De la calle la calle Entre la calle la calle !Valor por M2

17 1 16 O J,'Ii16.00

16 O-A 17 _1 ~16.00

RESTO DE LA SECC10N ~10,OO

SECCiÓN 2

De la calle lA la calle Entre la calle la calle [Valor por M'

1 ~5 16 O 16.00

16 ~O 1 5 16.00

RESTO DE LA SECCION 10.00

SECCiÓN 3

De la calle lA la calle ntre la calle la calle [Valor por M'

_1 115 -O "O-A $16.00

O-A ~4 1 5 16.00

RESTO DE LA SECCION 10.00

SECCIÓN 4

De la calle lA la calle Entre la calle la calle alar por M2

17 11 O 22 ltí.OO

~O 4 17 1 16.00

RESTO DE LA SECC10N 10,00~"
i:. fíl!tiUSOOO
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A la cantidad que exceda del limite inferior le será aplicado el factor detenninado en esta tarifa y el resultado se inen
con la cuota fija anual respectiva.

Cuando no se pueda detenninar el importe del impuesto predial se cobrara una cuola de $50.00, para predios urbanos y

parigual.

Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor registrado o catastraL sin que la c<
pagar resultante exceda a lo establecido por la legislación agraria federal para terrenos ejidales.

Artículo 8.- Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley General de Hacienda
Municipios del Estado de Yucatán, cuando se pague el impuesto durante el primer bimestre del año, el contribuyente 2
un descuento del 10% anual.

VALORES UNIT ARIOS DE CONSTRUCCIÓN:

$200.00

$400.00

$600.00

límite inferior límite superior Cuota aplicable ~!ctor para aplicar
1 I excedente del límite
límite inferior Inferior

Pesos Pesos esos

.01 -,000.00 .00 ,00060

),000.01 ,500.00 .00 .00120

7,500.01 10,500.00 10.00 .00100

10,500.01 12,500.00 13.00 0.00150

12,500.01 15,000.00 16.00 ~OO160

15,500.01 0,000.00 0.00 Jo.OO045

RÚSTICOS

BRECHA

CAMINO BLANCO

CARRETERA

IPODE REACENTRO \AREA MEDIA ERIFERIA

ON3TRUCCION ALORM2 ALOR M' ALORMl-

ONCRETO 1,200.00 $800,00 600.00

HIERRO y ROLLIZOS $500.00 400.00 350.00

INC, ASBESTO, TEJA 300.00 240.00 180.00

¡CARTON y PAJA 150.00 100.00 60.00

El impuesto se calculara aplicando al valor catastral determinado, la siguiente:

TARIFA:



t,,'.: 'l~;5
S!~~(\!!.~".t(

f25.00U.UU

CAPíTULO)

CAPÍTULO 11

CAPÍTULO III

Derechos por Licencias)" Permisos

TÍTULO TERCERO DERECHOS

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

I~)
~~
ur!WTA&BTt'
smmllo
r.:IJ~~PIl
2012.1015

BOKII8A roC .

IRO "ERECHO

._Vinaterias o Licorerías 25,000.00

1._ Expendios de cerveza 1$25.000.00,
rll.- ~uper y Mm! ~uper

,~.. ' Impuesto a Espectáculos y Oi\'ersiones Públicas
-/j .
':;¡i1kulo 10.- El impuesto a espectáculos y diversiones públicas se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos.
-,- .;1>.:.
-¡,.< .
;ii.impuesto se determinará aplicando a la base antes referida, la tasa que para cada evento se establece a continuación:
'$-
-,t:FUncionesde circo............................ . 5%
.":>

~1í.~.-0tr0spermitidos en la Ley de la Materia 5%

:1):
e .Artkulo 9.- El impuesto a que se refiere este capítulo, se calculará aplicando a la base gravable señalada en el artículo 33 de la
".Le)' General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán. la tasa del 2%.
'.'::"'.

,,1:'.' .
:~Áitkulo 11._ Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la Ley General de Hacienda para los

,,'~Municipios del Estado de Yucatán. se causarán y pagarán derechos de conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes

, -mieulos .

•.;t;\rtkulo 12.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la venta de
";~~bebidasalcohólicas en envase cerrado. se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

. '.~~,l' .-
'--'i, ~

> '''"



Artículo 14.- A los pennisos eventuales para el funcionamiento de giros relacionados con la venta de cerveza para su COI

en el mismo lugar, se les aplicará la cuota de $ 600.00

de los permisos para luz y sonido, bailes populares y verbenas se causarán y p
•

pRO [DERECHO
1.- Vinaterías o Licorerías 2,500,00

II.- Expendios de cerveza 2.500.00

111._Super y Mini Super 2,500.00

IV.- Cantinas o bares 2,500.00

._ Restaurante-bar ~2,50000

r1RO lJERECHO
11._ Cantinas o bares 20,000,00

111._Restaurante-bar 20,000.00

Artículo )6.- Por el otorgamiento
derecho de $ 500.00 pordía.

Artículo 15.~ Por el otorgamiento de la revalldación de licencias para el funcionamiento de los establecimientos (
relacionan en los artículos 12 y 13 de esta Ley, se pagará un derecho
conforme a la siguiente tarifa:

Articulo 13.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales. cuyos giros sean la
prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas, se
aplicará la tarifa que se relaciona a continuación:

\~
,
0.
\ .'..

f-,
••
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Art'ículo 18.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en la vía pública, se pagan
cuota la cantidad de $ 500.00 por día.

Artículo 17.- Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia el Artículo 57 de la Ley General de Hacienda p
Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:

1._Por cada permiso de construcción menor de 40 metros cuadrados en planta baja, 52.00 por M'.
11._Por cada permiso de construcción mayor de 40 metros cuadrados en planta alta, $3.00 por M'.
III.- Por cada permiso de remodelación, $2.00 por M'
IV,. Por cada permiso de ampliación, $2.00 por M".
V.- Por cada permiso de demolición. $2.00 por M2

•
VI.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados o pavimento, $2.00 por M'.
VII.- Por construcción de albercas, $5.00 por M' de capacidad
VIII.- Por construcción de pozos, $2.00por metro lineal de profundidad
IX,- Por construcción de fosa séptica. 52.00por metro cúbico de capacidad
X.- Por cada autorización para la construcción o demolición de bardas u obras lineales, $2.00 por metro lineal.

1

•
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CAPÍTULO 11

Derechos por Servicios de Vigilancia

,
~ Artículo 19.- Por los servicios de vigilancia que preste el Ayuntamiento se pagará por cada elemento una cuota de

acuerdo a la siguiente tarifa:
. ,~

l.. Por día, $70.00

11.-Por hora, $20.00

CAPiTULO 111

Derechos por Servicios de Limpia

Artículo 20.- Por los derechos correspondientes al servicio de recoja de basura, mensualmente se causarán y pagarán las cuotas
siguientes:

1.- Por predio habitacional, $1.00

11.-Por predio comercial. $2.00

CAPíTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 21.- Por los servicios de agua potable que preste el Municipio se pagará por cada toma una cuota de $ 10.00 mensual.

CAPíTULO V

Derechos por Servicios de Rastro

Artículo 22 .• Son objeto de este derecho. la matanza. guarda en corrales, transporte. peso en básculas e inspección de animales,
realizados en el rastro municipal.

CAPíTULO V)

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

Artículo 23.- Es objeto de este derecho, la supervisión sanitaria efectuada por la autoridad municipal, para la
autorización de matanza de animales. Los derechos se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

1.- Vacuno. $10.00 por cabeza

11.- Porcino, $10.00 por cabeza -~e~.
~~
~irID~
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CAPÍTUWVII

Derechos por Certificados y Constancias

Artículo 24.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal. se pagarán las cuotas siguientes:

I.~ Por cada certificado. $10.00

11._Por cada copia certificada, $3.00

111._Por cada constancia, $10.00

CAPÍTULO VIII

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Artículo 25.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con la siguiente tarifa:

1._Locatarios fijos, $30.00 roer,sual

11.- Locatarios semifijos, $10.00 diario.
III.-Vendedores ambulantes $10.00 diario

CAPÍTULO IX

Derecho por Servicios de Cementerios

Artículo 26.- Los derechos a que se refiere este capitulo, se causarán y pagarán conforme a las siguientes cuotas:

1.- Inhumaciones en fosas y criptas: ADULTOS:
a) Por temporalidad de 4 años, $500.00

b) Adquirida a perpetuidad, $5,000.00

e) Refrendo por depósitos de restos a 4 años, $500.00

En las fosas o criptas para niños, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos serán el 50%

de las aplicadas para adultos.

II.~ Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las clases de los cementerios municipales, $50.00
111.- Exhumación después de transcurrido el término de Ley, $500.00

•Rl1lll1l!m'lUPIlfSIIJffI1l
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Derechos por Servicio Alumbrado Público

CAPíTULO XI

III.-lnformación en disco magnético o disco compacto, $15.00

Artículo 28.- El derecho por Servicio de Alumbrado Público será el que resulte de aplicar la tarifa que se describe en la Ley
General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

Derecho por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información

CAPíTULO X

Artículo 27.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la Información

Pública Municipal se pagarán conforme a la siguiente tarifa:

1._Emisión de copia simple, SI 0.00

11.-Expedición de copia certificada. $10.00

~¿:"/~;
+

>••-,~.~
" ".'
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TíTULO CUARTO CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPíTULO ÚNICO Contribuciones Especiales por Mejoras
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Artículo 29.' Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de
percibir como aportación a los gastos que ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de un servicio de
interés general, emprendidos para el beneficio común.

'1' • TÍTULO QUINTO PRODUCTOS
- ,".',

CAPÍTULO I

"l.,
Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 30.- Son produclOs las contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones de derecho
privado, así como por el uso, aprovechamiento ° enajenación de bienes del dominio privado, que deben pagar las personas
físicas y morales de acuerdo con 10previsto en los contratos, convenios o concesiones correspondientes.

El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes conceptos:

1._Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles:

11.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de dominio público. tales como
mercados, plazas, jardines. unidades deportivas y otros bienes destinados a un servicio público. y

III.~ Por concesión del uso del piso en la vía pública o en bienes destinados a un servicio público como mercados. unidades
deportivas, plazas y otros bienes de dominio público.
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CAPÍTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de:

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Artículo 35.- Corresponderán a este capítulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta de:

l.. Cesiones;
11.- Herencias;
111.-Legados:
IV.- Donaciones;
V.- Adjudicaciones Judiciales;
VI.- Adjudicaciones Administrativas:
VII.- Subsidios de Otro Nivel de Gobierno;
VIII.- Subsidios de Organismos Públicos y Privados, Y
IX .• Multas Impuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales.

CAPÍTULO 11

lIJ .• Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales.

Artículo 34.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho público dis
las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos Y de los que obtengan los organismos descentralizad

empresas de participación estatal.

1._ Infracciones por faltas administrativas;

11._Infracciones por faltas de carácter fiscal, y

Aprovechamientos Derivados del Sistema Sanciona torio Municipal

TÍTULO SEXTO APROVECHAMIENTOS

CAPÍTULO)

CAPÍTULO 111Productos Financieros

Artículo 33.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el ejercicio de sus d
sobre bienes ajenos Ycualquier otro tipo de productos no comprendidos en los tres capitulos anteriores.

Articulo 32.- El' Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice transitoriamen
motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de alta recaudación. Dichos depósitos deberán
eligiendo la alternativa de mayor rendimiento financiero siempre y cuando, no se límite la disponibilidad inmediata
recursos confonne las fechas en que éstos serán requeridos por la administración.

CAPÍTULO IV Otros Productos

Artículo 31.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes muebles siempre y c
éstos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien que resulte incosteable su mantenimiento y conserva
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CAPÍTULO 111
Aprovechamientos Diversos

Artículo 36.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en los _capítulos anteriores.
cuyo rendimiento. ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal. expidiendo de inmediato el
recibo oficial respectivo.

TíTULO SEPTIMO PARTICIPAClO~ES y APORTACIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Participaciones Federales y Estatales y Aportaciones

Artículo 37.- Son participaciones y aportaciones. los ingresos provenientes de contribuciones y aprovechamientos federales.
estatales o municipales que tienen derecho a percibir el Estado y sus Municipios. en virtud de su adhesión al Sistema Nacional
deCoordinación Fiscal o de las leyes fiscales relativas y confonne a las normas que establezcan y regulen su distribución.

La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales determinadas en los convenios
relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TíTULO OCTAVO INGRESOS EXTRAORDll"ARIOS

CAPiTULO ÚililCO

De los Empréstitos, Subsidios)' los Provenientes

Del Estado o la Federación

Artículo 38.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos. los subsidios o aquellos que reciban de la federación o del estado por
conceptos diferentes a participaciones o aportaciones.

TÍTULO NOVENO

DEL PRONÓSTICO DE INGRESOS

CAPíTULO ÚNICO
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1.- Impuesto Predial 10500.00

11._Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles '\000.00

111._Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas 3.000.00

OTAL IMPUESTOS: 15500.00

-

Articulo 39.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Bokobá. Yucatán. estima recaudar durante el ejercicio fiscal
2013, en concepto de Impuestos, son los siguientes:

De los Ingresos a Percibir

" ,
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Artículo 40.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Bokobá, Yucatán, estima recaudar

durante el ejercicio fiscal 20 13, en concepto de Derechos, es el siguiente:
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1._Derechos por Servicios de Licencias y Pennisos \$ 3,500.00

11.- Derechos por Servicios de Vigilancia $ 2,000.00

111._Derechos por Servicios de Limpia 1,500.00

lV.- Derechos por Servicios de Agua Potable 20,000,00

.~ Derechos por Servicios de Rastro 0.00

[VI.- Derechos por Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza. 0.00

[VII.- Derechos por Certificados y Constancias $ 5,500.00

IVIII.- Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto. 2,000.00

IX.• Derechos por Servicios de Cementerios. 2,000.00

.~ Derechos por Servicios de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación

Pública
200.00

1._Derecho por Servicio de Alumbrado Público 0.00

OT AL DERECHOS: P;36,700.00

Artículo 41.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Bokobá, Yucatán, estima recaudar

durante el ejercicio fiscal 2013, en concepto de Contribuciones Especiales, son las siguientes:

1._Contribuciones especiales por mejoras de obras 1,000.00

11.- Contribuciones especiales por mejoras de servicios 1$1,000.00

01AL CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR MEJORAS: ¡S2,OOOOO

Artículo 42.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Bokobá, Yucatán, estima recaudar durante el ejercicio fiscal
2013, en concepto de Productos, son los siguientes:
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1._Productos Derivados de Bienes Inmuebles 500.00

11._Productos derivados de bienes muebles 500.00

111.-Productos Financieros $0.00

v.- Otros Productos $500.00

OT AL PRODUCTOS:
. $1,500.00

('

Ré5rl[¡C i(Ué(;.¡U f1¡¿;., ....



Artículo 43.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Bokobá. Yucatán. estima recaudar

durante el ejercicio fiscal 20 \3, en concepto de Aprovechamientos, son los siguientes:

11._ Infracciones por faltas administrativas $6,000.00

11.- Infracciones por faltas de carácter fiscal 500.00

111.-Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales 500.00

IV.- Aprovechamientos derivados de recursos transferidos al Municipio 0.00

.- Aprovechamientos diversos 0.00

OT AL APROVECHAMIENTOS: $7,000,00

Artículo 44.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Bokobá. Yucatán. estima recaudar

durante el ejercicio fiscal de 20 13, en concepto de Participaciones son:

Participaciones Federales y Estatales

OTAL PARTICIPACIONES:

¡S7'230.035.03

J$7'230.035.03

Artículo 45.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Bokobá. Yucatán, estima recaudar

durante el ejercicio de 2013, en concepto de Aportaciones son:

1.- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal. $] '400,000.64

11._Fondo de aportaciones para el fortalecimiento municipal. $ 950.000.27
.

OTALAPORTACIONES: $ 2'350.000.9\

Artículo 46.- Los ingresos que la Tesorería Municipal' de Bokobá, Yucatan, estima recaudar durante el ejercicio fiscal de
20 I3. en concepto de Ingresos Extraordinarios son los siguientes:
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1.- Los recibidos del Estado y la Federación por conceptos diversos a k 95,000.00
Participaciones o Aportaciones.

11.- Empréstitos o financiamientos. 0,00

OTAL DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 95,000.00

TOTAL DE INGRESOS ESTIMADOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO $ 9, 642,735,94
FISCAL 2013
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T R A N S 1T O R 1O:

ARTíCULO ÚNICO.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas, el Ayuntamiento "ji.'
deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los montos de las sanciones correspondientes. ~
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